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Sólo se podrá fumar en los hogares y la calle
Buenos Aires, (Especial para NA, por Nicolás Tereschuk)-– El país "no fumador" empezó a mirar desde esta semana a Tucumán, donde las autoridades tienen la responsabilidad de aplicar una dura normativa que impone a quien quiera encender un cigarrillo hacerlo sólo en su casa o en la calle, una tendencia que avanza en el mundo y que se extiende con fuerza en la Argentina.

"No hay otra posibilidad que esta. Nosotros queríamos hacer lo mejor para lograr un efecto en la salud pública. Y la única manera de hacerlo es regular la situación de esta forma para que así no se busquen caminos alternativos", explicó la legisladora tucumana Beatriz Avila, impulsora de la norma provincial que impone no fumar en todo lugar cerrado de uso público, sea oficial o privado. 

Uno de los grandes desafíos de una norma como la tucumana es el rigor en la aplicación y la continuidad en las acciones de control, sobre todo en este caso donde se prevé la aplicación de multas que van desde mil a cinco mil pesos. 

Alejandra Risso Patrón, la funcionaria a cargo del cuerpo de inspectores que controla la aplicación de la ley antitabaco en Tucumán destacó la "amplia colaboración de comerciantes y del público en general".

"El primer día de aplicación vimos a la gente fumando en la vereda", destacó Risso Patrón en declaraciones a la agencia Noticias Argentinas, al tiempo que subrayó que no hay posibilidad de avanzar en leyes duras contra el cigarrillo sin una "colaboración de todos los sectores".

La política tucumana sobre el tema cuenta con un fuerte respaldo desde la Nación: el ministro de Salud, Ginés González García, ejerce una fuerte política en este sentido, que incluye una política sobre los Estados provinciales y municipios y también en las empresas, para que se declaren "libres de humo".

Los argumentos detrás de la política de dureza contra el tabaco son contundentes.

"El tabaquismo es responsable del 90 por ciento de los cánceres de pulmón, del 75 por ciento de las bronquitis crónicas y enfisema y del 25 por ciento de los casos de enfermedades coronarias", sentencia el médico Luis Alberto Laporta, miembro, titular del área de Medicina Preventiva de la Red Argentina de Salud.

Laporta destaca que "el 44 por ciento de las muertes evitables tienen que ver con hábitos, es decir con la salud y no con la enfermedad". 

Además, la posibilidad de avanzar en políticas educativas y de regulación contra el consumo de tabaco, según señala el especialista, tiene un impacto directo en los presupuestos de salud. 

"Es sabido que es 16 veces más barato prevenir que curar enfermedades. Por cada peso que gasto en prevenir, evito gastar 16 en el sistema de salud", señaló.

Laporta ponderó las leyes como la que se comenzó a aplicar en Tucumán, pero denunció que la aplicación es difícil de sostener en el tiempo y que no es igual en todas las provincias ni en las distintas ciudades. 

A las presiones del sector tabacalero y de cámaras de comercio que aseguran que se verían perjudicadas con legislaciones restrictivas para los fumadores, se suman los reclamos de los propios consumidores. 

Por ejemplo en Córdoba, que tiene una ley que regula el consumo en lugares públicos, una fumadora de Río Cuarto salió a juntar firmas para que se habilite un bar y un restaurante donde se permita el consumo de cigarrillos.

"No queremos que nos sigan acusando de contagiar cáncer", señaló Ana Solá, quien intentó llevar su reclamo al Concejo Deliberante local.

Buena parte de las medidas para acotar el consumo de cigarrillos se basa en los estudios sobre el perjuicio que se causa al "fumador pasivo".

El médico Laporta destacó que el llamado "humo de segunda mano contiene alrededor de 4.000 sustancias tóxicas", y que se convierte en "un riesgo serio para la salud infantil, por ser el aparato respiratorio en desarrollo, más sensible a procesos infecciosos". 

"Cada cuatro cigarrillos que consume el fumador activo, uno fuma el pasivo. El humo de segunda mano puede ocasionar cáncer de pulmón en personas que no fuman", advirtió.

Más allá de las leyes restrictivas, la clave para lograr mejoras en los indicadores de salud también está en mantener alto el precio de los cigarrillos y en las campañas de concientización. 

"Sobre todo hay que apuntar a la franja de los adolescentes. Cuatro de cada 10 chicos de 17 años fuman y a los 13 años ya son 3 de cada diez los que lo hacen", advirtió Laporta.

La legisladora tucumana Avila destacó el efecto de las campañas masivas llevadas adelante desde el Estado, al señalar que "a partir de la sanción de la ley el año pasado y del comienzo de la propaganda, las consultas a los servicios de neumonología por parte de fumadores se incrementaron en un 70 por ciento".

"Hay más gente que concurre al Estado para tratar de dejar de fumar. Ahora se abrirán más consultorios con especialistas sobre el tema en los hospitales y en los dispensarios de la periferia", destacó Avila.

En la provincia de Buenos Aires, la ley antitabaco ya limita fumar en edificios de la administración pública, pero en octubre próximo se extenderá la medida a bares y shoppings.

En la ciudad de Buenos Aires hay una regulación "blanda", pero no son pocas las presiones para que se aumente la restricción. 

Al parecer, la Argentina, con algo de retraso, entró de lleno en la senda marcada en distintos países del primer mundo para regular el flagelo del tabaquismo. 

De la decisión de legisladores y responsables políticos dependerá que las buenas intenciones se traduzcan en mejoras concretas en los indicadores de salud. 
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